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ACTA DE JUNTA DE CENTRO DE LA FACULTAD DE 

TURISMO Y FINANZAS DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

CELEBRADA  

EL DÍA 16 DE ENERO DE 2025 

JUNTA ORDINARIA 

 

1. AGUAYO 

CAMACHO, 

MARIANO D.  

2. BRAVO 

URQUIZA, 

FRANCISCO 

3. CLAVO DE 

MORA 

SCHMIDT, 

ARTURO 

4. CASANUEVA 

ROCHA, 

CRISTÓBAL 

5. CASTELLANOS 

VERDUGO, 

MARIO 

6. CUBILES 

SANCHEZ-

POBRE, PILAR 

7. DIAZ 

FERNANDEZ, 

Mª CARMEN 

8. ESCOBAR 

PEREZ, 

BERNABE 

9. ESPINAR 

MORALES, 

ANTONIO 

10. ESPINOSA 

GODED, 

MARIA 

11. FERNANDEZ 

 En la ciudad de Sevilla y siendo las 11:10 horas del día 16 de enero de 2025 se constituye 
en segunda convocatoria, en el Salón de Actos de la Facultad de Turismo y Finanzas de 
la Universidad de Sevilla y bajo la presidencia del Ilmo. Sr. Decano del Centro, Dr. D. 
Cristóbal Casanueva Rocha, la Junta de Centro previa citación de todos sus miembros y 
asistiendo los que al margen se relacionan, para deliberar y tomar los acuerdos que 
resulten procedentes sobre el orden del día que a continuación se desarrolla. Previamente, 
han excusado su no presencia en este acto Dña. María José Romero Roncel, Dña. 
Francisca Domínguez Real, Dña. Eva Hidalgo Domínguez. D. Francisco Serrano 
Domínguez y Dña. María José Palacín Sánchez.  

 

1. COMUNICACIÓN DE LA APROBACIÓN DEL ACTA DE LA JUNTA DE CENTRO 
CELEBRADA EL PASADO 19 DE DICIEMBRE DE 2024. 

 

El Sr. Secretario, D. José Ángel Pérez López, toma la palabra y señala que el borrador del 
acta ha estado a disposición de los miembros de Junta, sin que se haya producido ninguna
alegación, por lo que se da por aprobada la misma. 

 

2. INFORME DEL SR. DECANO. 

 

El Sr. Decano toma la palabra e informa de los siguientes puntos: 

 

1. ACREDITACION INSTITUCIOANL MEDIANTE EL SISTEMA IMPLANTA 

 

El Sr. Decano informa que la visita de la comisión evaluadora para la acreditación del 
centro mediante este sistema, y comenta lo positivo de este hecho, explicando los motivos 
que avalan este sistema de acreditación. 

 

La visita será el próximo 4 de febrero y será de forma virtual. Para ello habrá que 
conformar una serie de paneles de los distintos estamentos de esta Facultad (profesores, 
PTGAS, alumnos, egresados,…) para lo cual pide el apoyo y colaboración de todos y que 
se deja la agenda libre ese día. 
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GENIZ, 

PATROCINIO 

12. FORONDA 

ROBLES, 

CONCEPCION 

13. FURSA 

LUKYANOV, 

NIKITA 

14. GALLAR 

VILLENA, 

PAULA 

15. GARCIA 

GRAGERA, 

JUAN 

ANTONIO 

16. GARCIA 

SANCHEZ, 

ANTONIO 

17. GARCIA 

SANCHEZ, Mª 

ROSA 

18. GATA 

TORRES, 

CARMEN 

MARIA 

19. GONZALEZ 

RENDON, 

MANUEL 

20. HINOJOSA 

BERGILLOS, 

YOLANDA 

21. JIMÉNEZ 

CABALLERO, 

JOSE LUIS 

22. LAFFARGA 

BRIONES, 

JOAQUINA 

23. LOBO 

GALLARDO, 

ANTONIO 

24. LÓPEZ DE LA 

TORRE, 

INMACULADA 

25. MARTINEZ 

TORRES, 

MARIA DEL 

ROCIO 

 

2. ELECCIONES A DECANO 

 

Empieza recordando que habló con el Secretario General de la Universidad y que éste le 
dio unas instrucciones bastantes precisas al respecto; pero que todavía no ha recibido 
nada por escrito. 

 

No obstante, señala que el escenario más probable es que sea esta Junta de Centro la 
designada para elegir al siguiente decano/a, estimando que será el 28 de enero el día 
posible de la convocatoria, siendo el plazo estimado de entre 30 y 40 adías para la 
celebración de la votación. 

 

3. PRESUPIUESTOS DEL CENTRO 

 

El Sr. Decano informa que se ha prorrogado el presupuesto del año 2024, comentando 
las indicaciones dadas desde la Gerencia a este respecto. 

 

Pasa la palabra a los miembros de junta. No habiendo ninguna pregunta se pasa al 
siguiente punto del orden del día. 

 

3. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DEL LÍMITE DE ADMISIÓN DE 
ALUMNOS PARA EL CURSO ACADÉMICO 2025-2026 

 

El Señor Decano cede la palabra al Vicedecano de Ordenación Académica y Estudiantes, D.
Mario Castellanos Verdugo, que agradece, en primer lugar, el apoyo obtenido Dña. Patrocinio 
Pizarraya Lauriño en la elaboración de esta propuesta. 

 

Comienza su explicación señalando que se mantienen las mismas cifras que se propusieron 
el curso anterior. En resumen, según la documentación que han tenido a su disposición para 
esta junta, se informa que los límites de admisión de nuevos alumnos se mantienen 
constantes con respecto al año anterior, quedando de esta forma: 

 
Titulación Oferta 

plazas 
nuevo 

ingreso 
Grado en Finanzas y Contabilidad 370 

Grado en Finanzas y Contabilidad (grupo en inglés) 30 

Grado en Turismo 270 

Grado en Turismo (grupo en inglés) 30 

Doble Grado en Derecho y en Finanzas y Contabilidad 50 

Doble Grado en Finanzas y Contabilidad y en RRLL y RRHH 50 
Doble Grado en Administración de Empresas y Finanzas y 
Contabilidad 

15 

Doble Grado en Estadística y Finanzas y Contabilidad 5 
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26. MIRAS 

RODRIGUEZ, 

Mª DEL MAR 

27. MORENO 

PACHECO, 

PILAR 

28. MUÑOZ 

USABIAGA, 

MARIA 

ARANZAZU 

29. OVIEDO 

GARCIA, 

MARIA 

ANGELES 

30. PÉREZ LÓPEZ, 

JOSÉ ÁNGEL 

31. PERIAÑEZ 

CRISTOBAL, 

RAFAEL 

32. PIZARRAYA 

LAURIÑO, 

PATROCINIO 

33. REAL PEREZ, 

RAUL 

34. REGUERA 

ALVARADO, 

NURIA 

35. RIDAO 

CARLINI, Mª 

LUISA 

36. SANTOS 

PAVON, 

ENRIQUE 

37. SANZ 

DOMINGUEZ, 

CARLOS 

38. SUAREZ 

SANCHEZ, 

OLGA MARIA 

39. TEJADA 

GONZALEZ, 

PILAR 

40. ZAPATA 

REINA, 

ASUNCION 

41. ZERVA, 

ADAMANTIA 

Doble Grado en Finanzas y Contabilidad y Turismo 10 

Máster Universitario en Dirección y Planificación del Turismo 35 

Máster Universitario en Dirección Financiera 30 
 
No habiendo preguntas o comentarios, la propuesta de límite de admisión de alumnos se 
aprueba por asentimiento. 

 

5. INFORME DE LA PROPUESTA DE SOLICITUD DE GRUPOS PARA EL CURSO 
ACADÉMICO 2025-2026. 

 

El Sr. Decano vuelve a pasar la palabra al Vicedecano de Ordenación Académica y 
Estudiantes, D. Mario Castellanos Verdugo.  

D. Mario Castellanos Verdugo señala que la propuesta es mantener los mismos grupos que 
en el curso anterior. Dado que este punto no necesita aprobación, se informa a la Junta que 
para las asignaturas fundamentales y obligatorias se mantiene para el curso 2025/2026 la 
misma propuesta de grupos que el curso anterior. 
 

Grado Primero Segundo Tercero Cuarto Quinto 

Finanzas y Contabilidad 8   5(a)    5    3(b) - 

Turismo   5(f)   5(c)       4(d)(e) - - 

DG Derecho y FICO 1 1 1 1 1 

DG FICO y RRLL/ RRHH 1 1 1 1 1 
 
(a) A excepción de las siguientes asignaturas: Dirección y Organización (6 grupos), Contabilidad para la 

Gestión (6 grupos), Contabilidad Financiera I (7 grupos) y Contabilidad Financiera II (7 grupos).   

(b) 4 grupos para Análisis de Estados Financieros II. 
(c) Obligatorias de idiomas en 2º de Turismo: 3 para Francés Turístico I, y 2 para Alemán Turístico I. 
(d) 6 grupos en Tecnologías de la Información y la Comunicación. 
(e) Obligatorias de idiomas en 3º de Turismo: 5 grupos para Inglés II para el Turismo, 2 para Francés 

Turístico II, y 2 para Alemán Turístico II. 
(f) 6 grupos de Informática Aplicada al Turismo 

 
 
Asimismo, señala que tanto en el Grado de Finanzas y Contabilidad como en el Grado de 
Turismo, se solicitará, de nuevo, un grupo adicional para todas aquellas asignaturas que los 
Departamentos responsables mantengan en el programa en lengua inglesa (se solicita 1 
grupo más en TURISMO), como recoge el informe puesto a disposición de esta Junta. 
 

 FICO TURISMO 
PRIMERO 9 8 
SEGUNDO 8 6 
TERCERO 2 4 
CUARTO 2 1 

total 21 19 
 
Para las asignaturas optativas, se ha optado por mantener invariable el número de grupos de 
las mismas. 
 
Igualmente, en el caso de la asignatura de TFE y la asignatura de Prácticas, se solicita 
mantener los grupos del curso anterior en todas las titulaciones que se imparten en el Centro.
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6. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DE ASIGNATURAS Y PLAZAS 
PARA ESTUDIANTS PROCEDENTES DE PROGRAMAS DE MOVILIDAD 
INTERNACIONAL PARA EL CURSO ACADÉMICO 2025-2026 

 

El Sr. Decano vuelve a pasar la palabra al Vicedecano de Ordenación Académica y 
Estudiantes, D. Mario Castellanos Verdugo. 

Señala que tras la consulta con Rosa García, Vicedecana de Movilidad e Internacionalización,
y con la Secretaría del Centro, la propuesta es mantener la misma oferta de plazas que en el 
curso pasado para los Grados y para los Doble Grado. 
 
Igualmente, se mantiene la oferta de 5 plazas para el Máster Universitario en Dirección y 
Planificación del Turismo, y 3 plazas para el Máster Universitario en Dirección Financiera. 
 
Y, se mantienen los supuestos en los que no se ofertarán plazas. 
 

La propuesta se aprueba por asentimiento de los presentes. 

 

7. ASUNTOS DE TRÁMITE. 

 

No hay asuntos de trámite 

 

8. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

El Sr. Decano cede la palabra a los miembros de Junta y D. Juan Antonio García Gragera, 
como representante de Departamento, señala que en Juntas anteriores se pidió una consulta 
sobre los alumnos que salen del examen en los primeros momentos de éste tratando de que 
no le corra convocatoria. 

 

El Sr. Decano confiesa que no se ha acordado, señalando que va a ser la pertinente consulta.

 

D. Bernabé Escobar Pérez pregunta por la escasa o nula formación de los alumnos egresados 
en el Master de Dirección y Planificación del Turismo y sobre la cuantificación del número de 
créditos en dicho Master. 

 

El Sr. Decano propone que una solución a la primera cuestión es la obligación de hacer unos 
cursos de adaptación. Propuesta que se va a estudiar. 

 

En relación a los créditos, y dado que la idea es reescribir los reglamentos de la Universidad, 
estima que es un buen momento para hacer esa reivindicación a la luz de los nuevos 
estatutos. 

 

Para finalizar, el Sr. Decano informa que se van a convocar elecciones a Claustro el 20 de 
enero, y que ese mismo día saldrá el censo provisional y la relación de profesores adscritos 
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a nuestra facultad, indicando que parece que para este nuevo Claustro nuestro centro va a 
pasar a tener 5 claustrales. 

 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 11.49 horas del día de 
la convocatoria. 

 

   
                                                                   El Secretario, 
                                          
 
                                                    Fdo.: José Ángel Pérez López 
           
 
    V.º B.º   El Decano,                                             
 
 
 
Fdo.: Cristóbal Casanueva Rocha     


